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CLA5IF'IlCACtONES

Seftor Geqeral de la- primera división
or~ca.

'ie60r Inf!erveQtor ceneral .de Guerra.

Señores General de la cuarta división
orgánica y Comandante Militar de
Bal'eares.

Excmo. Sr.: -He tenido a bien con
c'<4er .~l ~pleo de alférez de com
plemento de ARTíLLERIA, con an
tigiie~ad de primero' de enero úhi
rilo, 'al' sUboficial del Grupo mixto nú
mero 1, D. Carlos Matabacas Gabal
da,,: qUe :"réú"ne- las: 'con4ic1ones .de la
circular de 16 de diciembre de 1930
(D". O. nJÍm. 2'84), pot ha.ber sido
examinado en el :primer regimiento
de montaila.

LO comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de abril de 19JQ. '

M;injsterin de la Guma
'Subsecretaria

SaCelGa 118 PII'IIIII

AL SERVJCIO DE PROTEO!"O
RJAq0

'Excmo. Sr.: Por 'reunlr' las .coa4i.
j:ion.es reglamentariu, he tenido ,a
bien declarar, apto- para el. ascento.
y conceder el emipJeo de \'tenien e;.
con la antigüedad de :z6 de :in&r 0,
pasado, al aUb!le1: de OABAUL:&.,
RtA, .con destino en el regimiento!
núm. 9. D. Moisés TrilIueros Se~o,ICONCV~OS
el cual coi:ltinu&rl prellt'&ndo sus "1'1 .
vIcios .en sU actu.a1 destino. .1 •Clrcplar. Excmo.. Sr.: Para 'cubrir

Lo comunico a V. E. tpara su cO-' con arreglo a Jo, '¡UtP\lesto eri. el de
I",oéimiel"to y cumplimiento. MadrId, creto de prime~o .eSe Jhnio de I9Jt
=2 .c~e ahr:l de 1932, ' , 1(C. L. núm. IQg)"una p!lI¡za de capi.

Al!AtA . tán profe.or ,pe Ja· Dlantilla de los
Sc1l.l:'~ G'~ner::li de la CU:lrta división: Cole;qios de IQA,RABINtltÓS, qu~

"'.S':í";":¡ \hl de desempel\,ar las clases primera o
,',. ... _. . del primer sem.estr~. y Il~RUn.das r1el
'~~ ... O~ !:::~r~·.e,nt:r general de Guerra'. legundo sem.estre de la Acaáemia es-.. . . ,

DECRETOS

;"hCMO~~ ., To.....

el Pt'flid~n'e <Id Cl1n.elo d. ldhllllroa.

ltA,,~ ÁZJ$t\ y Dw

l~ESIDEN1:)A DEL CONSEJO
DE MINISTROS

,-

Es notorio que desde el adveni- E.'\cmo. Sr.: He t.enido a bien dispo·
miento del nUL\"C régimen el C3J1i- ·ner que el sargento de INFAN1'ERI1A

de la Caja de r.ecluta núm. ~ Juan I>e1
ficativo de llrea;lu ha, sido sustitu,fdo gado Cabello, pase a la situaci6n de lO Al
en prosa of:ciaJ por el má5 propio ~rvicio del Protectorado" por haber si·
de «naciona]", como cc>mpruelban las do destinado a I~~ Inttrvencionu Mili·
denominaciones de ccP3ilacio NaoicÍ- ¡taTes de la R.eg:on de. Go~ara-Xa.uen,

.., .según orden de la PresIdencIa del Con-
naIlll, llPatnmOn\[) Nacl-onull, llAca- .sejo de Minil/tros (Direoci6n general de
demia N aocional de Medicinall, etc. .MarrueCOl5 y Colonias), de fecha 8 del

AllgunOs partku1ares y enti~ades, actual, oa>J$an~o. alta en la fuerza sÍCl
,en sus distintas formas de aetuaci6n haber diel reglm\ooto de Infamerla nla.-

. '. . . . mero 15. ,Excmo. Sr.: Por reunir las condi-
y .de5envolvlmlento, 111DlpleaD anflbo- ·.Lo comunico a V. E. para su conoci- cienes que determina el art,ícu.!o segundo

. 'Ilógicamente el vccablc> ccnacicma1D, miento y c~'imiento. Madrid, :211 de de la orden circular de :2'4 de febrero
dando origen a que la opini6n p'l1- abril de 1932. :Jle 1894 Ce. L.núm. SI), ha sido clasi-

,bl AuI& ·fllCado e induído en el escalafón de as-
ka les atribuya.una ofida~idad qe ¡pirantes a .Cabos de tr~tall del Ar-

que carecen. .señor G.eneral de la segunda. divisi6n :ca de CAB~ oe1 de aquella
'En evital:i6n·'detáll coDfuI!li~n, ,a orgánica. elase'Fr.auc:ísco Hernánde:r: Ramos, de!

propuesta. del Presidente del Consejo SefiQres Jefe St:()erior de ta'S Fuerzlfos ,Depósito Central de R.en:Jont.'¡, el qt:~
de Minim'c>s y de acuerdo con i&~, Mllita.res de Man'uecos, Direot~rg~. deberáfi¡urar en el mismo con el nÍ'·

. . Vengo en 'decretar IIO'aR,'Ui,e!lte: 1 neraJ ~e, MIa'1'ruecos y' ColoRlas .e mero 1, por ser el más antiguo de !a
• A -t'- 1 ,. A . d Interventor general·de "Guerra. .escata.. .

lo"U ,vuu, o 1JJ1UCO. partIr e la pp- Lo CO'mIJ1\ÍlCo a V. E. para su conae:-
blicaci6n de la preJsetÍte' aitpOl!id6p, . _ "' minto y c~Í¡mÍento. Madrid. 21 C~

las Sociedades, J\!OlCiacioJles .y en.U~ ,abril de l~"
, dades .de', todogélter()' y loe: particp~: APTOS PIARA ASCENSO
la.res 'n~ ¡pod'rán usá'r¡ en áus' t{as~os
G~nj:>~'¡na>ci()ri.es y a~tuad6n el caÍi:
16<:8It1:vo de «nacionall» ein exPl'~a.
au.tOotulllaiOO, en. su cato, del Cqon.
HJO, de Minit;trOlJ.
, Dad'G e~ 'Madrid a veintiuno de

liL'bril de mil U:)\recw.tol treiat.. ', '1
.d04l.
T .: "t ,,,' '\ '
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D.. Andrés Salvador Botella, as
<:endldo, del regimiento núm. 16 al
batallón ~~rica núm. 8. (F.) ,

D. EmIlio Ares Galeote, ascendi
d~, del regimiento núm. 9, al regi
llXUentQ n~. r3. (F.)

. D. Apolinar Cubero. Mutín, ascen
dIdo, del regimiento núm. 30, al ba
tall.ó~ Africa núm. 5. (F.)

¡Cabos de cometas

.Juan Fraile Moya, del regimiento
numo 2'}, al regimiento núm. 30. (F.)

. ~anuel ~ernández Ortega, del re
gImIento numo 17, al Grupo Infante
ría. (F.)

.Adolfo •del Toro Aquino, del regi
mIento numo 17, al batallón Ametra
lIadoras núm. 3. (F.)

Cabos de tambores

José Lamoca Herce, del regimien
to núm. 34, al regimiento nÚm. 9.

Marcelino Vicente Pérez, ascendi.
do, del regimiento nÚm. 24, al nú
mero 10. (F.)
.Francis~o Osuna Bueno, del regi

mlent? numo 17, al núm. 15. (F.)
Fehpe Gómez López, del regimien

to nÚm. 30, al núm. 16.
Luis Moncho Sevilla, ascendido del

regimiento núm. 4, al núm. 29. (F.)
A,gustrn Olmedo Mulas, ascendido.

del regimiento nú,m. 1, al núm. 37.
(Forzoso.)
. Manuel Hermoso Moreno, del re
gimiento núm. 39. al núm. 34.

Jesús Poceiro Domingo. del regi
miento núm. 18, al núm. 30.

Félix Medio Bárcenas, ascendido
del regúniento núm. 3, al núm. 39:
(Forzoso.)

José Pérez Martin, del regimiento
núm. 27. al núm. 18.
fta.Madrid, 22 ~e abril 4f1 )9J2.--Aza-

C!"~. Excmo. Sr.: He tenido
a bIen dIsponer que la orden circu
lar ~e 4 del actual (D. O. núm. 80),
relatIva a destinos de maestros arme
ros y ,illeros-guarnicioneros-basteros
se entienda rectificada en el sentid~
que se e:lQPresa en la siguiente rela
ci6n.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
22 de a.bril de 1932. •

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en es
crito de 11 de marzo próximo pa
sado, promovida ¡por el capitán de
INFANTERIA D. Luis Casado Es
cudero,' dosponible en esa división
orgánica, en solicitud de su destino
al regimiento núm. 35, en lugar del
de igual empleo D. Andrés Fernán
dez Cuevas y Martín, que 10 fué por
orden de 2Ó de febrero ú 1t i m o
(D." Q. nÚolD.49), o, en su defecto,
se le adjudique argp.na de las vacan
tes cubiertas en el' citado Cuerpo en
el mes' de octubre del año anterior;
teniendo en cuenta que por hallarse
el recurrente en dicho octubre en si
tuación de .disponible gubernativo, no
podía solicitar ni concursar destino
a.lguno y que la ,preferencia que ale
ga para la adjudicación de la vacante
del. regimiento núm. 35, cubierta en
el mes de febrero próximo pasado,
como comprendido en la orden de
20 de junio de 1923 (e. L. núm. 278),
no le asiste tal derecho, ya que éste
solamente lo reconoce para aquéllos
que perdieran el destino, cuyo per
juicio no sufrió el interesa'<io, P()l'

halber pasado a disponible guberna
tivo desde la situación de reemplazo
pOr enfermo. he resuelto desestima·r
la petición del recurrente, por care
cer de deredhco a lo que solicita. de
biendo el interesado, en cuanto al
tercer extremo de su petición. diri
girse al Ministerio de la Goberna
ción. organismo al que corresponde
resolver sobre si es procedente o no
su reposición en el Cuer.po de Segu
ridad.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de abril de 1932.

Sellar General de la séptima división
orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
Ilien disponer Que el personal de ban
r1a de INFANTERIA que a conti
nuaci6n se relaciona, pase destinado
a los Cuerpos que se indican, causan
10 efectos de alta y baja en la. re
vista de Comisario del próximo mes.

Lo co:t1lllnico a V. E. para su co
'locimiento y cUIIlJPlimiento. Madrid,
~2 de abril de 1932 •

' . ........DESTINOS

pecial de dicho .Cuerpo, consistentes
ea: obligaciones del ca¡pitán al coro
¡¡el inclus~e; Tácti1::as del recluta,
sección \y co¡nplllÍÍía de Imantería;
Tácticas del recluta, sección y escua
<irón de. Ca/baUer.ia; Servicios de
guarnición y de campaña; Código de
Justicia Militar; procedimientos es
peciales en Carabineros; ;D~tall y
Contabilidad; Ordenanzas de Adua
nas en 10 que se relaciona con el
Cuerpo; Ley de represión del con
trabando y fra¡1de; Monopolios de ta
oacos, explosivos y fósforos; Aúto
movilismo, motorismo y ciclismo del
Colegio de Cuabineros Jóvenes y las
suplencias de francés del :primero y
segundo cursos del Magisterio, he
tenido a bien disponer se anuncie el
correspondiente concurso.

Los que deseen tomar parte en él,
promoverán sus instancias, dirigidas
a mi autoridad, en el plazo de vein
te días. documentadas y cursadas en
la forma prevenida en el caso prime
ro de la o~en circular de 5 éle O!:ta
bre último (D. O. núm. 226) - de-o
biendo tener presente los e:lQPre~ados
Colegios lo preceptuado "en el caso
segundo de la disposición citada.

Lo comuni<:o a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de a'bril de 1932.

SeftiOr...

Excmo. Sr.: El Sellor Presidente de la
República, por resolución fecha 20
del actual. ha tenido a bien conferir
el cargo de Auditor de Guerra de la
cuarta división orgánica al Auditor
de división D. RIcardo Ferrer Bar
,bero, con destino actualmente en la
Auditoría de Guerra de la tercera di
visión orgánica. así como confirmar
en el cargo de Jefe de la Asesoría y
Neg-ociado de Justicia de este Minis
terio al Auditor de división D. Ra
miro Fernández de la Mora y Azcue.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
22 de abríl de 1932.

J\zABA

Sellares Gen~raies de la tercera. y
cuarta di'viRiones orgánicas y Sub
secretar,io de este Ministerio.

Circular. 'Ex,cmo. Sr.: He tenido
a bien .disponer quede sin ef~to el
destino que se le asi~na al coman
dante de INIGENIEROS D. Antonio
Sarmiento Le6n-T,royano, a la Co
mandancia de Baleares, s~ún orden
,M.jnisterial de 20 del aotua.l (D'. O. ttÚ
,mero 93), por haber sido nombrado
ayudante de camPO. del General de
hrig-ada D. Le6n Sanch!z Pav6n, Ins
pector de los. Servidos de InRenie
ro~ de la se¡runda In!IIPección general.

Lo comunico a V. E. .para BU cc
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de abrit de 1932.

5efior...

Sellor...

aELACION gUE Sil: CITA

Maeatrol de banda

D. Jacinto Rüdr!'guez Alfonso, del
¡'.taIl6n Africa núm. 5, al batall6n
núm. l.

D., Ricardo Alonso RivllS, del re
,~imlento núm. I3, al bata1l6n Afrlca
n(lm. 4. , ,

D. Ricardo HidaJ.Ko Marcos, a~cen
dido, del regimiento nlím. 29, al bata
116n Africa. núm. 6. (F.)

Sellor...

. RELACION QUE SE CITA

Al bata1l6n d.e Ca·:fJdor4s núm. l.

Mt,eltrol armerol

D. Pastor Garcla Fernández det
disuelto regimiento de Infanterí~ nú
mero 40.

D. Manuel Suárez Seca<1es, de r
mismo.
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Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y i:umplimiento. Madrid,
21 de abri!! de 1932.

Al batallón de Cazadotles núm. 2.

~aestros armeros ,

D. José María Miranda Valdés, del
disuelto regimiento de Infantería nú
mero 40.

D. Julio Armengol Menéndez, del
mismo.

Guarnicionero

Señor...

DISTINTIVOS •

comt>rendido en la orden circular de 18
de junio de 1930 (D. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. ,para su conoci
miento y clJ¡lIlplimiento. Madrid, 21· de
abril de 1932.

Sefior Jde 'Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

D. Rogeiio Toro Martínez, del di
suelto regimiento de Infantería nú
mero 40. ' I .,: i';'j

Madrid, 22 de abril de ~932.-Aza:
ña.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que el personal de
,músicos del Ejército que a continua
ción se relaciona, pase destinado a los
Cuerpos que se indican, causando
efectos de alta y baja en la próxima
revist.a de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUl1llplimiento. Madrid,
22 de abril de 1932.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Músico de segunda

Francisco Canales García, del re
gimiento Infantería núm. 33, al nú
mero 8. (F.)

MÚBicos de .tercera

.Cosme Agudo Rodrigo, del regi
mIento Infantería núm. 19, al núme
ro 22.

Juan Ruiz Jaén, del regimiento In
fantería núm. 15, al núm. 14.

Sebastián Juan Pérez, del regimien
to Infantería núm. 8, al núm. 14.

Pedro Puerto Botella, del batallón
montaña núm. 6, al regimiento nú
mero 18.

Cristóbal Montoya Ubeda, de la
sección de música de la agrupación
d~ Cazadores de la sección Oriental
(Melilla), al regimiento Infantería nú
mero 15.

~'1lt?nio Hernández Esteban, del
regImIento Infanteria núm. 27. al nú-
me·ro· 9. .

~er!1ando Tarragato Trapero, del
reglmt.ento Infantería núm. 16, al nú
mero 21.
ft~~adrid, 22 de abril de J932.-Aza:

Circula" Ex 'a. bien" ano. Sr.: He teOldo
bata1l6n dC6P~~er que 106 cabos d~l
C az"",ores nl1m. 7, Honono
a.m~~ho Alba y Manuel Medina

G~rda, ,pasen destina.dos al regi
ml.ento Infantería nllm. 31, por ,He
dar el a~Cl' .que ·previene la orden

e 8 de JUnIO. de 1929 (D O nú-mero) .. .,la • I~5 1 cau~antUo alta y baja en
pr6xIma revIsta de ComisaI'io.

Excmo. Sr.: Vista la instancía for
mulada por d comandante de INFAN
TERlA D. José VierrIa TráJ?aga, con
destino .en el Tercio, en la que solicita
se le conceda el distintivo del dtado
Cuerpo; teniendo en cuenta el informe
.emitido por el jefe de las e:Kilresadas
fuerzas y el certificado unido a la re
ferida instancia, he resuelto conceder
.al mentado jefe el dintintivo del Ter
cio por hallarse cotrlprendido en la
orden circular de 18 de junio de 1930
(D. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cu¡q¡limiento. Madrid, 21 de
abril de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares de Marru«os.

., ..-'
Excmo. Sr.: Vista la instancia for

mulada por el comandante de INFAN
T.ERl1A, con destino en I.as Interven
ciones y Fuerza-s Jalifianas de la región
oriental (Melilla), D. José Bermejo Ló
.pez, en la que solicita se le conced3 el
adicionar dos barras roja's más al di,s
tintivo de la Policía que con una barra
de oro y una roj a posee; teniendo en
cuenta el in:onr.e emitido por el jefe
de las e~resadalS fuerzas y el certifica
rlo unido a la referida instancia, he re·
suelto conceder al mentado jefe la adi.
ción de dds barras rojas como com~
prendido en las órdenes de 2Ó y 29 de
oovien1bre de 1!):J3 Y circular de 25 de
octubre de 14)28 (C. L. núm. 367).

:Lo comunico a V. E. ,para su conoci·
miento y cunt>limiento. Madrid, 21 de
abril de J932.

Sdlor Jefe S~rior de la~Fuerzl!s
:Militares de Marruecos.

-
Excmo. Sr.: Vista la instancia" foro

mulada por el C8lPitán de INFANTE·
RIA, con ·destino en c'1 Grupo de Fuer.
zas Regulares I Indlcenas de Larache
nÚln. 4, D. Paseual Arazuri Romeo,
en la que solicita se le conceda el dis
tintivo doe Illtervcncionc'S Militares i te
nícnGO en cuenta el informe emitido
por el jefe de las expresadas fuerzas
y el oertifu:ado unido a la referida ins
ta·rJCía, he Tesuelto ccnccder al menta
do c~itán el di.stintivo de Interveneio·
nes Militares, sin barras; por hallarse

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia formulada por el teniente de CA
RlABINEROS, con destino en la Co
mandancia de Guipúzcoa, D. Ricarcb
Gómez García, en la que solicita se
le ~o~a el 'distintivo de la ':Mcha-:a;
temendo en cuenta el informe on:tido
por el jefe de dioha Comandencia y el
oertificado unido a la relierida bs~an
cia, he resuelto conceder al mentado
olidal el dilStintivo de la },{ehal-!:l Ja
lifiana sin barras, .por hallarse cO.n
prendido en la circ\l;!ar de 18 de j:.mio
de 1930 (D. O. núm. ~13Ó).

Lo comunico a V. E. para su cOüJci
miento y cunt>limiento. Madrid, 21 de
abril de 19~2.

Seflor...

-
IMPUESTO DE UTIUDADES

IExorno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el c3I¡>itán de la GUARDIA
CIVIL, en Reserva, D. Prudencia Ar
gente Martínez, en súplica de que se
le conceda tributar por utilidades con
el cinco por ciento en los devengos que
Ste halla percibiemio a par.tir de pri
mero de enero último, puesto que se
hallaiba acogido cuando pasó a perci
birlos por el Pr~sU1>uesto del Mi,,;,te
río de Haciend'a (Clases Pas¿vas), a los
beneficios de la segunda di'SlpO's:d&n
tran~toria del decreto-ley de 15 ce di
cim1bre de 1927 (D. O. núm. 281). he
resuelto de acuerdo con 10 informado
por la Intervención general Militar,
acceder a la peticíón del interesado, por
haberse comprobado que en tiempo opor
tuno se acogió a la diS1>Osición d~ re
ferencia.

Lo comunico a V. E. paora su conoci
miento y cwripli~ento. Madrid, 19 de
abril de 19~. .

Az.u!"

Seflor Director general de !a Guardia
iCivit

Seftor Interventor general de Gue~¡'a.

-
INUTILES

Ci"Cldo". IExcmo, 'Sr.: V:sto el ex
pediente i'DStru!do al cabo Que fué de!
reglm~ioCnto 'INFANTERIA Saboy.a nú
mero 6 (hoy Infantería núm. 6). Eleute
río Hieras Ruiz, residente en Chapine
ría. (M.adrid), para acreditar el derecho
Que pudíera tener a ingreso en Invá
lidos <> retiro por inútil, por las, h~r'i-
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RESERVA

Excm(). Sr.: Vista la, instancia prCl"
mowda por el comandante de INFAN·
TElUA, D. Arturo de Argomedo y
Eymaz, con Ó<lmicllio en Carabanchd
Baj() (Madrid), Colonia de la Glorie
ta, calle doe Roy núm. 22, en S1Íp'k'l
de abono, en su situación de I'etirado,de

RETIRADOS

Sel'lor Director general de la Guardia
Civil.

Seftorea General de la primera divi
sión orgánica e Interveontor generat
de Guerra.

LICENCIAS

Señor General
orgánica.

Señc,r Dtrecwr
-civil.

Excmo. Sr.: He tenido a bien d:s
poner el pase a situaci6n de reserva,
por haber cumplido la edad regla

de In octava divi¡i6:l mentaria el día 8 del actual, con arre
glo a 10 dispuesto en la ley de 29 de

general de la Guardia junio de 1918 (C. L. núm. 169), del
capitán de la GUARDIA CIVIL, con
destino en la Plana Mayor del 26.0

Tercio, D. Jua'l1 Pajares Laina. en
cuya situaci6n disfrutará el haber
mensual de 562,50 pesetas, más 50
pesetas que le corresponden c o m o

Excmo. Sr.: Conforme con lo so- pensionista de la cruz de la Orden
Iidtado por el soldado del Grupo mix- Militar de San Hermenegildo, que
to de AR'DILLtERIA núm. 1, acogí-: percibirá, a partir de primero de ma
do a los beneficios del clllPítulo 17, yo próximo, por la Pagaduría' de la
Bartolomé Olíver Arbona, he tenido Direcci6.n general de la Deuda :r Cla
a 'Jien conóCesderle un mela de Hcen-' ses Pastvas del Estado, por fiJar su
'cia :por a:,un.t'os 'propios pan N!an.cy residencia en Madrid, según d:spone
(Fra'ncia), con. arreglo a las instru;-i la ley de 21 de octl!bre de 1931 ~ de
ciones de 5 de Junio de 1905 (C. L. nu-, creto de 27 de nOVIembre del mIsmo
mero 101), debiendo tener presente afio, quedando afecto para fines ·~e
cuanto previenen ¡as 6rdenes de S de documentaci~ al mencIonarlo TerCIO.
mayo de 1927 (D. O. núm. 104), 371 L,o .comunlco a V,. ~. para su c.o
de junio y 9 de septiembre de 1931, noclmlento y cumplImIento. MadrId,
cq. O. núms. 145 Y 205). : 22 de abril de 1932.

Lo comunico a V. E. para su co- I

nocimieonto y cump'limiento. Madrid,;
22 de ahril de 1933. !

AlAtItA
I

Sel'lor Comandante Militar de Balea.!
~~ I

:la" '!et _'
Jl.ICENCIAOOS DE LA GUA:RlI>IA <:alidad, calle Alvarez núm. 2, en sú-

CIVIL p:~ca de que se le nombre maestro
sillero-guarnicionero-i>astero del Ejér-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- cito, por estar declarado apto para
mcvida por el guardia civil, liceocia- dicho cometido en examen sufi-ido el
do, Evaristo Rodríguez López, domi- año 1926, en el Parque de Artillería
c:liacio en 1fonfone de Lemas (Lu- de Ceuta; teniendo en cuenta que
go), é-eoscrr;peñ::ndo el cargo de guar- esta aptitud sólo le daba derecho a
dia ~Iun:cipa! en dii::ha localidad, en concursar las vacantes que se produ
s~ica de que se le conceda la inva- jeran en cil Ejéxito, de 'los Jcitados
Eda::íón 'de dos DOtas desfavorables qne maestros, y que por orden circular
tiene cOffiigoodas en su docu::nentación de 27 de junio último (D. O. núme
militar, por creerse comprendido en el ro 143) se anunció convocatoria pa
<kcreto de 8 de diciembre último ra formar uná escala de a~irantes a
(D. O, núm. 2~); h:niendo en cuenta ocupar plazas de maestros silleros
q~ al <k~nrd!acse las normas para guamicioneros~basteros,a la cual no
la aplicación de dicho decrdo por or- asistió el recurrente ni solicitó tomar
den de 4 de febrero 'del afio actual parte en ella, he resuelto desestimar
(D. O. núm. 31), se aclaró en su regla la petición del inten:s..do, por care
cuarta, que los Oeneficios de la invali- cer de dereoho a lo que solicita, ha
d~ión qU'e por aquel se otorgaba, com- ciendo extensiva esta resolución a
prendían únicamente a las clases e in- todas las solicitudes cursadas a este
dividuos de tr<Jpa presentes en filas a la Ministerio en idéntícas condiciones.
,iecha del decreto, circunstancia que no Lo comunico a V. E. para su co
reunía el intNesa<i.o, p~sto que su baja 1nocimiento y cumplimiento. Madrid.
en el Instituto lo fué en fin de enero 22 de abril de 1932.
de I!)::C, he resuelro de ac~rdo COi

lo inform:adb :por el Director generai Av.iu
del rr:o:cicn2.c() ImClimto y la Aseso- I Señor•.•
da c;e (Stc Miníst>erio, dl"S'e5timar 1.1
petición del interes.ado, por carecer de
derecho a 10 que solicita.

Lo ccrnunico a V. E. para su conoci·
micr.to y Cl:rrcpl6rniento. Madri.d, 21 de
abril de 19,32.

PERSONAL DRL MATERIAL DE
ARTILI:-ERIA

CircUlar. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia cursada a este Ministerio por
el Jefe Superior de las F,¡terzas Mí
litares de Ma-rruecoll, promovida por
e! veúno de CelL'ta, Antonio Gut'érrez

t Gonzilez, con residencia en dicha 10-

Seiíor...

Circrdcr. Exc.n:o. Sr.: Visto el ex
pediente ins.truído al Cabo del TlERJCIO
lIugo M()ro Dreoni, con residenci,a en
Madrid, Paseo de Ex.trernadura núm. 50,
para acrcditar .su d.erecho a ingreso en
Imoá1idos, y resultan-do que no se en
cutntr:1o ,:ncluído (:n el cuadro de in
uti'Edadc-s físlicas d'JIra íngres() en ln
valid<ls de 8 de mau() de 1887 Ce. L. nú
mero 88), porque las lesi()lI1es que pade
ce en la actualidad no constituyen il1
\>¡IBón, pero sí en el artículo 62 del
capitulo cuarto del Eskatuto de Clases
P.aslvas ce 22 de ()ctubre de 1926
(D. O. núm. 346), p<lr haber sido de
claracl<l inútil ,para el '..ervdcio ,de lu
:armzs e inclouído en el núm. 93, orden
"IO, clase priméra del cuadro de prlme
,'1'0 de febrero de Ill97 Y ser dit:has le
'3iones consecutivu a las heridu que
'sufri6 en' loa camlpafta de Marruecos en
31 de mayo de 1!)a3, de acuerdo con
10iníorm,ado por la Asesoría de este
3r!ini~rio, ~e resuelto deseSol/imar IU
-petici6n de Ingreeo en diého Cu.enlO,
~ee..úa ya .Ie I'>esolvl6 por orden de 9
lCIej\'l1:o de 19'1'7 (D. O. núni. 1!2) y
G;a c<tT:unica.dll a la divisl6n en :la de
igul mu de 1929. ~rOCM!diendo remitir
a la ,Dirección pnera1 de la Deuda y
Clases Pasjvas (Seeci6ft Mil:tar(, el ex
pediente a 1o~ efectoa doe SoCl\a amiento
~él l""ber pasIVO ~tle le cor'responc1a.

,Lo comunico a V. E. para su conccl
m:<1'lto y -c~1ür.¿er.to. Madrid, 15 doe
abril de 1933.

..das sufr~das el día 29 de novienin'e de
1924, al efectuar una desc¡j)jerta en la
posGciún de Seguelda, en el brazo iz
'Qu:erdo en su terceio inferior, <:ara ex
terna, con fractura de~ hÚimero, y re
súrt"l:C.O que reconocido por la Comi
sión -Facultativa ,permanente del Cuer
po eLe Inválidos Militares dicho Cabo
pTeser.ota fractura del tercio inferior del
húrroUo izquierdo consolidada en bue
nas condiciones, no hallándose ¡ncluído
en el cuadro de inUtilidades físicas para
ingreso en Inv2..íIidJs de 8 de marzQ de
1877 (e. L. núm. 88), por 00 eústir aoo
lición de ninguna ne 1as funciones de
la extremidad afecta, de acue:"do cen
lo informado por 1a Asesada y Junta
Facu.:tativa de San~dad Militar de este
Mlinisterio, se k desestiima su petición,
toda vez que no reúne las condiciones
que exige el artlÍCu.k> segundo del regll!-
men~o de 6 de iebre-ro de I90Ó (e. L. nu
mero 22), Y por lo que respecta al re
tiro pur inútil, se remite el expediente
a la Direcci6n general de la Deuda y
Cases Pastva5 (Seexi6n Mil.¡'tar), a los
efc;:tos de seflll'lamiento de haber pa
sivo que le oorl'esponda, dá.rxlosele de

. baja en el Ejército por fin cid presen
te mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
abril de 1933.



D. O. l1ám. 95

dos quinquenios y dos anualidades qu~

tliel".-e concedidoo por circUliar de :ll5 de
novie~re último (D. O. núm. 266), por
hater CUIIJlllido las condiciones para
ello en 31 de julio anterior; teniendo
en cuenta que su baja en el Ejército,
por pase a la sitUJlción VIIIr4:sada fué
en 6 del referido julio, según orden
de dicho día (D. O. núm. 149), ante
Ticr en fedul, y la regla primera <le;
decreto de ~ ck abril de 1931
'(D. O. núm. 96), 11<: resuelto desesti
mar. la petición del interesado por solo
tener derecho a dos quinquenios y una
lanua>lidad, en cuya forma queda rec
tificada iJa aludi·Qa. circular de Z5 de
lIloviemlJre.

Lo comunico a V. E. para su' conocí
¡m.iento y cl1lr{)limiento. Madrid, ZI de
abril de 19J:z.

iSeñor Genera'} de la primera divisió1
orgánica.

.Señor Inrerventor g-eneral de Guerra.

RETIROS

EXlClmo..S-r.: He t,enido a' I>:en dis
p.oner. que la relación inserta a con
tlnuacl6n de la orden circular de 31
de marzo próximo pasado (D. O. nú
m~ro 76), por la que se dis.pone la
baja en el Arma de INFANTERIA
d~.I personal de la misma en situa
clon ge reserva que ha cumplido la
edad reglamentaria para el retiro du
r~nte el citado mes, se entienda rec
tIficada en el sentido de que el co
r.~n'e,l, afe.cto a! 'Centro ,eLe 'Meovilira
clOn.y Reserva núm. 7, D. Rafael
Martl Torratba, su empleo es el de
coronel, como queda expresado y no
e~ de. teniente coronel, como' en la
mencIonada disposici6n se decía
L' ..o .comunlco a V. E. para su co-

nOCImIento y cumplimiento. Madrid
22 de a'bril de 1932. '

JO de septiembre úiltimo (D. O nú
mero 223).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:u de abril de ,193:.l.

Señor General de la sexta divioi6n
orgánica.

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

SUELDOS, HABERES Y ORIATI
I FICACIONES

~. Sr.: Visto su escIlito de fe
cha 13 de 'enero del año "actual, en el
que inteoresa se le tr~niliest-e si los
maestra.s herradores forjadores tienen
derecho a las ISO ,pesetas de gratifica
ción que fija para los sargentos que
ascier.dan a suboficiales la oroen CDrCU
lar de 9 de diciembre de \1926 (C. L. nú
mero 520), por estar dichos ma-estros
herradores forjladores asimilados a
suhoficialeos, según di'9POlle el párrab
~gundo artículo primero de la orden
circular 'd'e 3 de octubre de 1930
'Ce. L. núm. 335), he t1csuelto, de acuer
do con lo infornwado por la Ordena
ción de Pagos y Contabilidad de este
'Ministerio, participar a V. E. que di..
cho pel'6onal no tiene más det1echo q'J:
a las ~so pesetas que, a 5U ingreso les
concede para gastoO'S de uniformle la
ord-en 'CÍrcu!.a.r de 3 de octubre de 1930
(D. O. mím. 2l26), en su B.I1"tículo 14, y
a la9 27,10 pesetas mensua1les a los
asimilados a suboficiaJes para reposki6n
de SIloS prendalS de vestuario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. 'Madrid, 16 de
a:brH oc 1932.

AZAih

Señor General de la tercera división
!Orgánica.

I99' '

por JlO t1.er de aplicad6n, en este
caso, 10 dispuesto por órdenes cir~

culares de 6 de mayo de 1902 (eo
Z,cci6n L,gillativa núm. 105) y 2i
de noviembre de 19J2 (C. L. nú
mero 231).

Lo comun~co a V . E, para su co
nocimiento y cUD1l~imiento. Madrid.
22 de abri-l de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
iMHitares de Marruecos.

Señores General de la tercera divi.,
si6n orgánica e ktterventor gene
ra.} de Guerra.

Excmo. S:.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este' Ministerio con
escrito de 21 de diciembre úitimo
promovida por el maestro sil1er~
guarnicionero-bastero D. Juan Victory
Preto, con destino en el regimiento
de Infantería núm. 39, en súplica de
que se le conceda abono de media pa
ga de auxiliar de taller de los Cuer
pos iubalternos de Ingenieros, desde
primero de septiembre de 1930 a:I IX
de julio de 1931 que prestó los servi
cios de su es.pecialidad, sin desaten
der los de su destino de plantilla, en
el Grupo autónomo mixto de Zapa
dores y Telégrafos núm. z, en susti
tución de un auxiliar de taller del
citado Cuerpo Subalterno, he resuel
to, de acuerdo con lo informado por
la Intervención General, que la remu
neraci6n que le corresponda por ser
vicios prestados en el referido Grupo
sea satisfecha por el mismo, cuya cuan
tía la fijará su Junta Económica, en
analogía a lo resuelto por orden cir
cular de 18 de jUll:o de J929 (D. O nú
mero 157), por no ser de aplicación,
en este caso, lo dispuesto por orden
Ministerial de 6 de mayo de 1902
(oC. L. núm. 105).

Lo comunico a V. E. 'Para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22
de abril de 1932.

S;EPA.RADOS DEL SERV.ICIO

AZAfA

'S~ñol' qenel1"all 'd'e -la 'cuarta división
orgánIca. ,

Señor Inte'rven'toT gene-r.al de Guerra,

Excmo. Sr.: Vista la in6tancia
que V. E. cun6 a este Minister!o,
promovida por el a.j,ustador caI'lpln
tero careterro D. Maximíno Marí-n
Pérez, OCIl. destino actua\lllD·ente en
el regimiento de Artillería de Cos
ta núm. 1, en &ú¡pilica. de que se le

'EXIOm l:onceda 81bono de media paga de
promo .~. Sr.: Viista }oal in,stancia mae!tro de taller del Pereonal del1
DIA éi..J:lrfI el cabo de la GU:AR- oMateri8l1 de Art1llería, durante 105
Jos~ P6r Mseparad!> del! ~ervl<:io, Imelle! de diciembre de 1930 Y ~ne-
1<'111,....", ez arUn, domicidiado en ro eiauiente que deeem¡pefíó dicho

_,ona: en '<"'1' .. , , P d
c~&da 6Í . S~I' Ica de que se !e cometido en el disuelto arque e
!pO, co,n hre~gr.e~o e,n die,ho Cuer- Artilletia·.de LaTaohe, he resuelto que
en el elea'lafón aSlflC80CIM que tenia ,la remuneración que' le. c.ol'1'eIlPOnda
do oon lo inf ,he resueJlto de acuer- al :recurreJllte, por serVICIO' ?1:uta
g.enerall del ':'l\m~do_ po'r el Director dOI en dicho ,Par<¡u.e, e.ea !atlsfecha
AaesoT de !ltee«l'C·lo~ad~ Cuerpo .y e'1 ,por eJl de aa COImanda;ncia de Ar·
la 'petición del ~1~lsterlo, desestimar tillería de la Zona Occidental, cuya,
oer de derecho .ll\eresado, por care- cuantía la fijará la JlUll1ta Faculta
virtud de 10 'ra, o que sodicita, en tiva deJl mismo, en a.n~loei.a a 11) re
ida ~im dP ¡eptUado en la re-I suelto por. ofICIen MmHlterva,l de ,.18

, e'la e -a oll\dea. cireuaar de de jU'1lio de 1929 (D .. O. I1IÚom. ,IS7),

AZA~A

Sefior Comandante Militar de Balea
res.

Sefior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
'Y. E. cursó a este Ministerio el dia
S, de felbrero último, promovida por
el maestro si1lero~guar:nicionero-¡'aste~

ro D. Manuel Fernández Redo, con
destino en el regimiento de Artille"l
ria ligera núm. 4, en súplica de que le.
le abone la gratificaci6nde herramien
ta que determina e~ articulo 27 del
reglamento ,para. los de su clase, apro
bado por orden circular de 23 de ju
lio de 1892 (C. L. dm. 236), ea
rrespondiente a los meses de Julio y
agosto del a(\o anterior, que dej6 de
percibir perteneciendo al regimiento
de Caballería n{un. 7, como exceden
te de plantilla, he tenido a bien ae-



..
ceder a lo solicitado por el recurrente, '
en armonia a 10 resuelto por órdenes
circulares de 2Q de octubre de 1930
(D. O. núm. ;346) y 10 de abril de
1931 (D. O. núm. 82), debiendo ha
cer el abono correspondiente el cita
do regimiento de Caballerfa, en la for
ma reglamentaria.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'¡;)limiento. Madrid,
2:2 de abril de 1932

Señor General de la segunda división.
orgánica.

"Señores General de la tercera división
orgánica e IlIlterventor genenrl de
Guerra.

Excmo. Sr.: Vista 1a in6tancia
que V. E. curs6 a este Ministerio
el dra 9 de noviembre último, pro
movida por el maestro armero del
Ejército D. Angel Garda Sanz, con
destino actua,llIDente en el1 bata116n
de Zapadore6 Minadores núm. 7, en
súplica de que se le abone la gra
tificaci6n de herramienta que deter
mina el artículo 26 del reglamento
aprobado por orden circu~ar de 23

'de julio de 1892 (C. L. núm. 235),
correspondiente al mes de julio de
1929, que dejó de percibir pertene
ciendo al disuelto regimiento, de Al
buera., 16 de Caballería; teniendo
en cuenta que el recurrente no es
tuvo- presente en dicho regimiento
el me~ a que se refiere su petición,
he resuelto, de acuerdo com 10 in
formado por la Intervenci6n gene
ral de Guerra, desestimar la peti
oión del interesado por carecer de
derecho.

Lo cOlIDuni-co a V. E. para su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
22 de abril de 1932.

Señor Genera.l de la séptima divi
sión orgánica.

Señores General de la sexta divi
siónorgánica e Interventor gene.
ral de Guerra.

'0'

Seccldn lIe material
SERVICIOS UE INGENIEROS

Excmlo. Sr.: Examinado el .. Pre!u
tiueostO de reparaciones indisp:ensables en
J0'8 alojamientos de la il103 de Allhuc:e
'mas", formulado 'POr la Comandancia
de INGEN\IER!ÜS de Marruecos y re
mitk1.o por V. E. a eS'tlc .Ministerio con
te.crito de 31 de marzo 'pr6ximo pasa
do, he t~nido a bieon &probarlo y auto
rizar la ejecución de 18:s obras- Que com~
prende, por lel si',tema de 'admiiniM,\'a
dón, con'Slidcrándola,s comprendidas en
te'l uso primero de1 artléulo '56 de la
~ey de Adminho1lrBlCi6n y Contabilidlld
de la Hacienda púliica j y hallándoll'e
incluida's en .el grupo tercero de la pri-

mera de la'S lJnstrtD:iooea ettahkcidas
por la orden circu1ar de JI de no~em

bre de 1931 -(D. O. núm. 255) .,. re
gla sexta de la misma disposición; ~ien
'do cargo su irrtJOrte, que uciende a
'Is,s80 pesetas a la dotaci6a "SIe"i
cios de Ingeni'ef06. (Aa:i~ espaftota
'en Marruecos)". A9inismo, !le aprue
ba UI1a ¡propuesta eveotual 000 oacgo
a1 .capítulo cuarto, artículo ÚRico, Se.:;
cibn 14 dcl primer trimestre del ~

'gente Presupuesto, por la 'CUal se asig
'nan a la citada Comandancia de In
genieros de Ma11rUeCOl'i, 15.sBo peseta6,
'con destino a la obra cuyo prestlpues
'to ~ aprueba por esta disposición,
bacieOOo baja de igual cantidad en el
'cI'édi10 total concedido al ca(lttulo y
artículo mencionados, para el afio ac
tda,l.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cutItllimiento. Madrid, :on de
'abril de 193'2.

AZAilA

Señor Jefoe SUperior de las Fuerzas
IMilitatres de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu
1>\1'C6to de cC1lsofñdación de 1<l6 muros
~ las cuadra.s del Tabor de CABA
'LLERIA. ~ el Ca.rr4¡>am:cnto de Teffer
(Larache), formulad'> .por la Coman·
dancila de Ingenieros de Marruecos y
'remitido por V. E. a este MinisterIO
con ucrito <lIe 31 die mlarzo próximo
pasado, he teniclQ a bien aprobarlo y
autorizar la ejecución de 1a.s obra5 que
oon'(prcnde, por el sistema de a&n.inis
traci6n, considerándolas ~eIlldiida.s

en el cJa,so primero del artícUlo 56 de
'la ley de A'Óministración y Contabi
Jijdad de la Hacienda pública; y ha
llánd06e incluidas en el gr~ tercero
de la primera de las InS>trrucciones es
tableddas por !la. or~en ci~ular de XI
de nov¡:embre de 1931 (D. O. núm. ~5)
y regla sexta de la misma; sieado car
go fU i1$Orte, que a.sci~ a 7.660 pe
sdas a la dotaci<ln .. Servidos de In
¡g'enieros. (Acción espaflOla en Marrue
cos)". Asimismo se aprueba· una .propues
,ta evcntu.a.1 con cargo al capítu.l0 CUll·r
lbo, artícU!lo único, sección 14 del pri
lJr.~r trimestre dc!l vigente Pr'es~uesto,

lPOr 1a cUl3l1 se asi,8'nan a la citada Co
unaooandia de ,Ingenieros de Marrue
.cos, 7.(60 ~61c.tas, con delsti.no a la
odbra cuyo ipres1.Wuesto S'e aprueba por
'CS'ta diSlPOSici6n, haciend~ baja die igUlal
l::.anotidad en el crécUto tota.! concedido
:al ca1>ítulo Y artículo mencionados,
Ip.ara -el afto actUlat.

,Lo comunic:o a V. E. para su conaci
irnrc'nto y cuh't>~itnliento. Madrid, 2>1 de
abril de 1932.

Seftor Jefe Superior die las Fuerzas
¡Militares de M.lrruecos.

'SdloNI O~dor eJe Pa.gos e Inter~
ventot gen-e1'la1 de GlJed'ra.

\

D. O. núm. '95

IICclll '1 ....CCI.. , _111...... ~
CONCURSOS

C¡rctdar. >Excmo. Sr.: Para pro
veer una va~ante de teniente de Az
otiJleda', existente en la Sección de
Artillería de Campaña de la Escue
ta Central de Tiro, sin derecho a
gratifioaci6n de profe6orado he te
nido a bien disponer se ceÍebre' el
correSipoodiente concu.rso. Loo de di
cho emPleo y Arma que de6een t(}o
mar lParte en él, promoverán SU"
instancias en el plazo y forma qu;
determina la orden dn:UJar de 5 de
octubre ülitimo (D. O. nÚlm. 226), a
la que 6e dará exacto cullllP1imiento.

Lo comunico a V. E. para- su co
nocimiento y cum¡pimiento. Madrid,
20 de abril de 1931.

Señor...
,~.... .. '. ~ -

Circular. Excmo. Sr.. : Para pro
veer una vacan,te de teniente auxi
liar de \la EE\cue:la de Observado
res Aerosteros, he tenido a bien dis
poner se celebre el correspondiente
concur60. Los de dicho e~leo de
ouaJlquier Armá o Cuerpo, que po
sean el títullo de Observador Aeros
tero, podrán tomar parte en el re
!erido ,concurso, ,promoviendo sus
mstanclas en en pIlazo y forma que
determina l.a orden <:ircular de S de
octubre ú'ltlmo (D. O. núm. 226), a
la que se dará exacto cUD1lplimiento.

Lo comunico a V. E. paTa su co
nocimiento y oumplilIDiento. Madrid,
20 de abril de 1932.

Señor...

•••
Ol1eDlIcldn de rallO~ uCUl!tallllldld

;DiEViOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner sie devueolvan al .personal que se
exn>resa en la siguiente ·relaci6n la~
cantidades ql:e j,ngtTesarO'l1 pa¡ra. reducir
al tiempo de servicio en filas, por hi
aJarse cOn1lJr~l1~.os en los prec-eptos y
k:.asos que se mdlcan, 'Según cartas de
!pago e:xjpedidas :en las fechas, can los
\números y por IBIS Delegaciones de Ha
ci~nda que se expr'toSan, e<>mo igual
menfe la s;umIa qUle dClbe ser reintegra
~, la cual percibirá el ~ndividuo que
hlZ:o .el depósIto o la person'a autor,izada
ten forma lega.l, según previenen lo~
lartrcu10s 4'70 del regl1.amento de la ley
idle Reclutami.ento de 1912 Y 425 ele la
viglente. '

.Lo cotnlmico a V. E. pan su conoci
miento y cumplimiento. Mladrid, 16 de
ilbiU de 193:2.

IS'ci'iores Generalel 'de la. 9rimera, se,·
i'\lIl1Jda" 1'ercera, cuarta, quinta, sexta
;y séptima divisiones orgánicas y Ca
rniandante militar de Baleares,

Sleflo'r IntC4'ventor generail de Guerr:l..
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1W.ACION QU& SS'CttA.

Por estar comprendidos ni- 1:1 arttculo
~ de la orden circtllat- el, 16 tU di

dembre de 1930 (D. O. ".;,.. a&4).
A:férez de oo~n~ D. Vi

'oeme Dlud1 Garín, de[ cegimioeuto
11e. Infantería n<un. 31, ba:r:ta doe pal
go núm. 1.162, ¡eX(l'eodiÓla -el 13 doe.
lSeptioembre qe 1930 POol" la D,eieg'a
ció.n de: Hlacimida dleMalkid. Se le
tdeb-en r-eint'egrar 1°3,1.2 op.esetals.

Alfére» de complemento. D. Vi
bente Utk.h Ga'I'Ín. odlel regimiento
de Infa'nte«'Íoa nÚ¡n1. 31, c-alrtta <Le ~.
"tlÚ1!I4 1.149, oeX(led)da d 27 de. -enero
ide '1931 ~CII' la Dltlegtación dIO Ha-'
'denda de V 3lteDICia.. Se le d~ re
'Íntegrar 103,12 pe~etas.

AHérez de ClOIliJI1Ieanentoo, D. V~

cente I1l eh Garín, del regimi.ento
de I'n,fa:nte-rí'a núm. '31, aa'nta de pa
go nmn. 5.402, ~'~.:lta -el '29 d'e
íulio de 1931 '!?OC l1a Dieloegac:ión ..
Hacienda de Madero. Se 1e deben.
!I'einte.grar 206,15 l'e-soetas..

Alfér'ez dIO comtplem-ento. D. Rí·
'Cardo Abe11o da~oad1o, del regimien·
to '(\,e Inflanltería níim. 16, carta de
pago núm.ló, exll>e'dildJa el 2 de sei>
bieanbre ¿'e 1930 ,por la. ))Ie1~ióJl
de. Ha'cioenda die Baod'ajoz, ,Se ,]e <Le
ben or-ein1egl"ar 750 ¡pe¡s.eloas.

Allférc2 dle lcornjpl1ane'n1iO, D. Ri
cardo Abello Camacho, del regi
miento doe Inf.antelJ'ía núm. 16, c1artla
.de p.:¡go nÚlm. lOO, oeX'poedilda eT 8 de
JUMo d.c ]931 po>r la Ddoegaoei6n doe
H¡¡,cicll·da de Badoajoz. (Se 'le <Leben.
'/'o:'lJotcgrar 750 1>flSetias.

Alfél'1ez >de 'coanpPet11lellto, D. Jo'Sé
:Mar~a' Andrés 'BeiÜa, del!' .regjm,ie,nto
d<e Tr'anSllIlisionel3, 'Carta de p.a.go
núm. 214, ex¡pooúdaJ 'el 9 d,e juH<l de
]930, p<>r la DoelllegaJCiÓ'n· d-e Hoaoien
da a,e 'Lo.g,roño, ,$e, n·e 'd~n 'neinte-
gnr 750 pesetalS. '

A'lféroez <de 'colmpktrllen~, D. ] osé
Mari?a' All,drés 'Beitna, deJ:' .roegimiento
o\k Tr'anoSit1lision.e!s, 'Carta de pago
nOOn. silo, eXjpedilla d 21 <Le julio doe.
1931 p.o.r l;a DoelJegladón ,doe 'H!alc~nda

lie 'Lo,greño. Se' ,le Idteíb.e:n reinte.gur
750 p.e SlCta s. . '

Alférez 'de C'01$lemoenlt'o, 'D. Vi
«nt'e Ri,co Ga.rda IDétego, de,l regio
'míe.oto d:e Traln's'111iosiJOn·to&, oarta 'f1e'
pllJgo núanl 923, e~ida. el 7 de ju
nio ,de 1930 por Ila\ Dell'egati6n de
Hacienda de Madrid. Se le deben
."er.ntcgna'r 750 op,e.sdas.

Alférez 'de cJorrt>lotnJen'to-, 'D. Vi
e>enre RilCO Guda- 'D¿lego, ,dd regi
miento die Traln'SlolÍlsilon.e,s, <:>arta 'de.
~.ag() nÚlm, 2.552, ~JC\t>eI&ÍIáia oel '20 de
~uni.o de 1931 'Por )a. Doe.Legaci6n de
IHaciend'a d'e 1M.afd,rild. 'Se Ue d~en
re.inltlegra.r 750 p'etSeta'.. !

C01M .comprclldido$ en el arllcfÚP 448
de! ~"Igffltt! rcgla-meff{.o • ~cHdlJ
munt,o, y pcw no Hri,eJ d, apiktJCli6,.
ti 26 d'f! la orden cit"cullD' dte 1930 CJft-

toe$ citcda.

AJlfár-ez d.e Icocnlp'lem,ento, D. Luia
'GalflCb r. G1.a'rda, d'elJ .regianioento d~
TrianlSlnl:lS1'O,n tIS, oar.tla ~ :pa:go nú.
C1Iero .a.SS6, oe:X¡Pe!cHdlael 21 die. loetu..

br.e de 1930 .po'r ta. De.legtación doe
lHalcienlda dle Mad·l'icJ. Se ,le d~ben

~m.tcgra.r 750 pesetas. '
AJié.riez <loe ~dmlPl.e4ne.n.to, D. lJoté

Fcan~ d.e Z'Ubil~ y ZOOiUap.
GeJ1 r.t8im:Jonto Id-e Tmn'5lDtisiones.
Icarlía !de q>oago n~. flo, ~'a el
8 de j.u.lio <Be 1930 por la 'De1oegalCiól)
& H.C':ioend1i (le Ovieclo. Se ... deben,
!rem'toegt"u 500 pes.etlLS. '

Mféne'E ¿e ~to. D. Ya"';
nuet Sa.1inalS 'Benj'lllIlldi, <lel babaIlón'
Id-e Zla\paIdl()r~ ':Mi-niaA!Qlrles n.úm. !2~

!carta. "de tpagonÚIDo. 1·788, e~
el JI de enero de 1930 por la Delega
Ición d1e Ha.d.elllda die Sevillta. 'Se re
deben reintegrar 2.500 pesetas.

Alfél.iez die tc~eafioent(}, D. Gon
lzailQ F orná.nldez d'e 'CóroW:J¡ba y Vi
Icen't, dlel ,regimiento die Inf.a.ntería:
rnúm, 9, ca1ÍtQ¡ d!e pago núm. fZ34.
oeJ4pedila el 7 de OlOtn:lbre de 1929
!¡JO'f la Ddega;ción de Hacien.d!a 'ck
Sevilla. Se l:e did>en reinteg¡ra.r 275
pelset!l's. ' •

Por ingreso hecho de más en Hat:1tm..
fÚl al acogerse al artículo 403 del m't:n

c\?riado ",gfpfM1ltJ!'.
__ o

Sloillado, Manuel Ga.rcía Garcia, del
r~icni.en'to \de Inf.a41t-erÍ'a núm. 15,
tea'rtta d·e pa@ 'ntÍm. 197, expe,d~da..
el 14 de dir=i>emf>orle Ido 1931 por I'a
Ddélgad6n ídoe 'Hili.en<da: de Málag:a.
Se le d.eIl>en 1'ein'tegra:r 162.50 PelSlCta.,.

Por Cotllpr'e"¿er~$ la ortle,. circulo, de
16 de abril de 1\)36 (D. O. núm. 87).

Red uta, Fran.cisJco 'Oa'muu. Ga
llegos, de 'ra Caja d,e R~uba nÚ1noe
oro 18, 'ca.rt!a' de pago nútm. 9.29, eXlp'e
Id ida 'el 28 de j.un io \dIe '1928 por la.
Del.elgalCión (l,e Hoa¿enda de Gr-a.noada.
Se le deben reintoegrar 325 pe.setia's.

R.eoluta, Roge1io Ca.s'añ Rogen-, de
,la '(\i\ja die Re'CJ1uta; mían. '20, 'Caorta
He poa'go núm. 3.129, 'ex¡peldii.da. el 30
Idoe julio 'de 1930 pIO'/' la. De·legación.
lde Hadendla de Valencioa,. Se Q'C de
b en Te'in'tegra1' 500 peSiC1:als. .

Recluta, ] osé AguUla,r 'Guillén, de
h. Ca},a -die R«luta 'núm. 20, cart'a.
Id,e ,pa&'Q nlÍIJI. '1.123, 'eJtpe<H'da el 16
\de junio de ,'1931 '¡por ia D~aoci.61lo
1&e H!ao<:ienid,a >:le 'VaII·en'Cia. Se 1e doc-
ben reintegrar 375 pesetas. '

1R.eJc1ut'a, Ama.deo GÓllnoez Villar,ro
)'fa', d'e la Ca.ja <loe R~ nÚD1. 20,
Icar.ta 'de pago mían. 202, ellipediocl'a 'el
S de '~ebrC'l'()O 'de J931 pOTla 'DeIlel'a
.ción odoe Hac:knd'a <liC Val~nda.. Se.
tle deben '1'e,¡,trtegfr-ar 250 Pe4lota:&.

Red1Ulta, 'FralI1lCilsco LozaoQ NI&'Va
rro, d,e va Oaja '¿'e, RJeic1'Uo~a nWn. 23,
JC.a4'Ita, doe jp.aBIo ,n'lÍlDl. 661, 'exlpoe\d.ida
d 19 die ju!i~ 'de 1927, pO"!' la: De1~·
goación de Hacienda' de A4tb!alcete. Se.
S'e deWn 'r,eintteSll'ar 243,75 pueh&.

Por csla.r co".~mdtdol "" ,l af1fc:wlo
~ d, la ord,n cwéwlar • 16 '" di.
c,~bre ele 1~30 (D. O. tl4"., 384).

A1iérez de IC'OIr.'Pt1en1lent<l, D. Fe·
.d'erko 'Valllll G'a.lera, dodl! 'regimiento
Idoe 'Inf'ant.erl.a. núm. 7, 'CaMa; de pago
lllám. 1'44, ~edida eU '1 die junio doe.
11930, 'pD't' laJ ,Deo}e.g!aocibn die Hacien.-

k1Ia de 1ADim,e1'í.a.. Se le aebe-n reinte.
~ru 500 pe5!e'ta'!l.

A.1fé4'-ez de ~emento. "D. Fe
ldoerilco V.Uos- :Galera, <JleIF .regimiento
Id.e Inf.Q41.terfa. 'núm. 7. carta. d~ pago
mi$nero 471. ~JlIpedilda db 31 'de julio
'de 1931, por- la ~ión ~e Ha
.oiIenda óe ·Alm!eria. Se le deben. re
,integrar 500 peB!e.ta's,

Aliéqez de C~Gn-ellto, D. J.eró
!ltiI:no Sánchez Vm.ohez, delregimien
oto de lnfanreríla.niml,. 7,' carta. de.
pago núm. 1.056, eJ\1Pedida el 29 de
julilo. doe 193Q ip()r La D-el~dón ~
Ha'l:len<l'a !de Nlimltda, Se 1e 'Cl""ben
'1'einte'glral" 131,25 pooe.t:oas. '

Alfénez ae c~emento, D. ].eró
,njmo SánC'hez Vi!Ldhez, del regimien
'1:0 de InfanterÍ'a.·nüm. 7, cart<1l de,
'lJ'agU n'lÍmI. 621, ~i!da el 28 de
julio de 1931 por fa Del:egalCÍón 'de
Haciemi'1a. de Almería. Se 1Ie debe'n
're:,nte.gr1lir 131,25 ~eseta&. '

Como comp,iendidog en el tJrlícwJo 448
del vigente f"eg1iJm,eniYJ de Rec1utomim
to y fJ01" rw serles • a-p1ft:acW8 el :a6
de la orden circular de 1930 anteriOf"-

mente citada. .

.AíMérez de c~emento, D. V-i
\cent.e· SoalvaJdor '~.a'rtínez, dea 'regi
'nüento 'de Infantería nÚim.. 13, 'carta
'd'C pago níam. '1.927, fex¡pedi-dia 'di' 26
doe ooClubre 0'019.29 POoT 1<11 Dedega-
ción die Hadend'oa. ide Va.'1el1lCia.. Se
10e <ileben- :reinte'glra'l" 1.000 pese-t!a's.

Alfér.ez <be 'C~elmeJtlto, D. En
·rique- AJ1egorí LaSla, del regimiento d~

Artilletrla a "pie nlÍm. 2. calrta.de pa
go núm~ 14, e,qpoeodikioa el 1 'de octu·
bre die '1930 ;poor !la Delega.ción de,
Hadendla de 'Gerona. Se le deben
'Teint'egrar I.OOO r¡>'e'Slet!a's,. '

A1JJférez de ·co.m(p11emen,to, D. ]OiSé
Ma.ri'a B.a.l1to1omeu Sa1badí, del!' regio
'mienltl) de ArtJíIl'ería a pie InÚ'm. 2,
oa1'ta de ¡pagonÚln. 255, e·JCP'ddida.
el 14 'die 'octuft>ire d'e 1930 pOT 1a De
1eg\aocióndE1 Had.e'ndla' de Gerona. Se
1e Idoeben r,eintegralf ~50 pe'Soetas.

;ADfé-reQ: d:e complemenbO, TI: Rai
ImIundo Fru'obbDl1an Ra.ger, 'de1 1'egi
mie'll't1O de Ar,tille,ría ll:i:ge.ra. 'núrm. 7.
ca'l"ta de ¡>ago núm. '4.801, ~didla
el 28 de jul10 de '1930 ,1>O'r 'ta. l)/e.le
galCión dd H:alcien,da -<he Bla'I'ICeUona.
Se te deboenteintegoru '1.000 .peseta...

A1iférez Ide c~ptell11ento, D. Artu
rOo Mon,né Dom¡en,ech, del 'regimie·n
to de Calnneeia; núlm,. 9. carta d'e
poa.gc nmru 159, eXi>C'd,ida. ea 14 'd-e
<lCItubr-e 'de 1929 pocr la Delegación
\de HaJCielndla. 'di 'Reus. &e le: dieben.
lJ'oeinte·gra.r 500 ¡pe·set!l.ls. I

Por el"" CO~I tn la. or'detl
circular de 16 de abril d, I~ (OIAaIo

OFICIAL núm. 87j.

:Redwta, JoJsé 'M,adlll N'ava'8 Ay
ma.t, doe 'Ira Caja. de Re<:ltuta nllm. 3'1.
'ca1'ta 'die ,~ n,úm. 363, e:XlP'Cdida e2
30 &e' ';uf!io d~ 1~7 ()Ol' !a' DeteeL
teión <Le HalCi,end'a de Reus. S~ le
ld:e-ben f'tmtle'8\l"lIr 500 'p,euta..
, ,ReIdL'Úta Jolaé 'Moa.rta. Na",.'. Ay
'm,a.t. dl!i \a Claja de .Re<iIUta. nÚlm. ~.
ICa'%I1!a' \die plago ,nÚ1n¡. 191, ex.pedida..
el 22 'de .epbi,~ d't '1~7 p.or 1..
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.Gr'atifi~on.es

CAPITULO 30, ARTICULO UN~CO

CAPITlJLO 33, ARTICULO PRIMERO

CAPITULO 31. ARTICULO PRDIERO

lEl segund<> párrafo, "Instrucción de
la oficialidad. etc. ", és epígrafe del que
le sigue, y 'PM'a sus atenciones son 'as
3.650.350 ¡>esetas que se citan.

lJa adqui-sici6n y entretenimiento de-
monwra se refiere s~o 3. la de tropa,.
y el entretenimiento de gaaa.do, al de
tropa y al de jefes y oficiales d~ la
unidad que sean ¡plazas montada" sub
sistiend:o, por lo tanto, la indemniza
ción de equipo y montura para ca
pita·nes, stDakernos y asimilado~ mon
tados.

escritorio, 5eI'VlCIO de carruajes, re
muneraciones personales por brahajos
extraordinarios, suscripciones a pr~n

sa, uDÜormes, útUes de Jimpieza y, eB:l
general, todos aquellos gastos que COD
cargo a estos créditos apruebe el jeie'
de la depepnda.'

PRJESUPUESllOS

,SQ)dado, ,Ma.rio Tur d'e Montis, deJ
-reg>:mioe<nto de iInfanrería .núm. 28,
ca'rt-a -de pago nÚ1m. '48, eXlPedid!a el
'21 de j.uiHo de 1931 por ,la Deolegaci6-n
de Hade,n<la die Ilbiza. Se Jed-eben
oreint.eirar '93,75 'P'e'sefus. '
, MaLrild, 16 ld-e 'a.bri,l I(\e 1932.
'Azafia.

Por ingreso hecho de más en Hacien
da al ha.cerr.e aplicación de,l artículo 403

del repetido reglamento.

CiYIItD ~e'ad1dos m. el arlíCNlo :.16
th la ortüa eircttlar eh 16 de diciembre

de 1930 (D. O. "tí"., 284).

AIlfére-z de 'comPlemento, ID. Julio
Di,az ViUamor, dell regimiento de.
'Imfantuía n~ 32, -cart:a de pago

-níun. 12, _expepída .el 5 d'C jti1io de
'1930 PM:' 'ja Delegadón de 'Hacienda
'd~ 'Vi'to.l..:a. Se ,le de-hen reintegrar
'93,75 pe~. "

Aliférez de 'cD«tt>!e-mento, 'D. Julio
Dí,az VilIattnor, dell regimiento de
'Imfa.n1«ía nÜJr4, 32, -ca'rt:a de pago
núm. 67, e,xple'l:Hda cl 2 de julio de
'1931 'PC'r la Delegalción de Haden
tIa de V¡tcoria. Se .:.e ceben Te integrar
93,75 .pe:seta·s.

Con qrreglo a la ortkn circular de 16
de abril de 1926 (D. O. núm. 87).

Para el percibo de toda clase de
gratificadones servirán de base la 11:
gislación vigente y las instrucciones
publicadas en el DIARIO OFICIAL nú'
mero 76, sin que .pueda a-legarse dere
cho alguno fundad<> en el epígnfe
bajo el cual eMé comprendido el per
sonal en 'las plantillaspublietadas en el
DIARIO OFICIAL núm. i4.

C¡'culcw. EJOCnlO. Sr. : Como am- Además, se tendrán en cuenta las
¡>1.iaoi6n a la o.rden dl'lCular de 30 de aclaraciones siguientes:
muzo próximo pasado (D. O. núme- MatadiJ:y scruic-.o eJl filas. (Imcom
ro 76), en la. que se publican fas ins- patible con las de Instrucción, Profeso.
trueci01l't'S para el nuevo PresUlluesto,
y coo objeto de salvar algunos erro- rado, Industria, .aSlÍgnación de repre
res de imprenta y de incluir modifica- sentación y con la especial deol ooronel
clones hechas por ~Q Comisión ~ Pre- ::'I.r ComiMón de límites con Portu-

sll,pues.tos del1 Congreso, de las que no lCor<tneles y .a.sim~lados; jefes, ofi
s'e tenía conocimiento en la fecha tan-
tes citada, se d:~'I1e 10 sil!lUi~: ciales y asimitlados con des.tino en re-

El hecho de quedar anulados ""'" fin gimientos, bataJ,lonee, Comandancias
..~. de TrQPlls, Grupos, Planas Mayores de

de mUzo ·en ·las Ordenaciones Dlel~a- las medias bri-..l;as, S-fliones de Or-Ree'huta, Fra:nci'SICo Gómez Losilla, d 1 t -". cons'g '6 I!'rcw. ........as os remanen es uc I nacl n, no den~,,,~.G del M'lm'4ter'lo, Co""""ñías -y-die 1.a. CaL, del Recluta mían. 134, Ou- . d' sos --'--- ..h -". é"'~ ~ ......M

J;A qUl'e~e eClr que e lOUW"""d..""S U'C cr - c!-ion~' suel"~-, EMuadr".... de Escol-'ta ,doe ......,.0 nWn.. 1.021, le~i<!Ia el~ d't .... -'''''':''I't'va l' ~ -'-'" """ ~ un
'...... 10 sean uaJIll u<:u... t en 'el preau- ta P-sl'd-encl'a1, n.....Ju.ito r·ntral de29 'de J'U1io d'e 1931 !por 1a De4ega- t di· afio t tI·... ...,....~......,.pues o e presen.e , pues . an o os R~nta, DePÓSI'-t~ de Recria y Do-

~ión '<le Hoaici·...1A1a de Za.ragoza.. ·Se. 't 1 -'·1 .. r tr' t ......... VA

-' .,,-,__ ...,..... clllP1 U os U'C prune Imes re COtDO 6124 mil, Col'--~S de mUl1I'OI"ones, Parq"-'le 'UIC¡jcm revntClgll"a.r 900 n>e:S'et:a.s. t de "...... .--0'. • d .......... .......
Reclulta, JelSús !Ul1"t'11tti!a: 1Jeocumibe- r"emauen es crClU""O, q........n VIVOI U· divi&ionarios de Artillería, con SU6 ea-

de • R' rant.e .todo el prese.nte ejen:icio con -'on~G II·g.....,.,s .J. Iníant-I'a y ...lI.e_1'Iri, ua Cajta de lK!Iuta. núm. 37, Ji ó la sma cl de te YlIIJ"", .... '" U'C .... .,.
'c,a4'.ta. de paglO In\Úlm. '206, e~:da..el a1' caCl na, mI ~se Q n- mentos para. cO'IlStituir los Pa.rques de
, -". ....,. 1 "'-lf clones que fueron ~IÓOI por de- CIie""'" de Ejército " Unidade-s de tro-
~l "'" J~lO die '1931 poor a .IJ'C:I.:ega.- creto de 5 de enero. MtI!OO (D.• O. nú- ~'~~••• Establec:"":entos de In.truc-
cl6n de IHaC'Í'OIlId'a. ¡de PUnplOt1:a. Se- ) 1 ú dif I U<: ..... ..... ~
'le d·eben 'I'.eint:e'lJ'l",a¡r 750 peseta's. mero 15, Y a .naca~e~ estr - ción, Seoc&onee móviles de Evacuaci60

Recl'uJt,a, 'T~ás Oa,lI,e'j.a. 'I1tutTia- ba en que a ~lI4'br de pr~ro. c:Je1.ac- Veterinaría con su Jefatura adininil
Vla~ 'die '1a Ca;,a de Reodlluta. núml. 36, tua.1 esas ca~tadades. serán labrad.. por trativa, Secciones Topográficas divli
lCa1'ta de ¡pIa.go ·nil'am. '604, oeXIPetdida el las ~e~aclones Die1egadas Iq'Ún &t sidMrias y de Saleares y Canarias j ef
'29 ld'e j,ulio de 193.1 ¡por ta D.eltega- consíg'naclones que a¡utor!ce eIfte Ce.n- peNoOllfl ~ Jos Gtw'teles generales de
Ición (le H1aIcie.ntda ¿e' Burg.os. Se le tro dentro de los r.emanent'el que exa.- 'divl.iones y Cornandanéia.s Mi14tues y
ldoeboen oretl·ntegtra4' 365,65 'peletlU. I tan. .Pl&nu :UslOtude las brigadas que so

I detalJa. en Ja orden de 27 de febrero
Prw ¡"fi"lO MCIto el, m6.t ,.. H4C¡.,.ela. CAPITULO 28, AR.TICt1LO t7NlCO á'kimo (D. O. núm. '!p), I110dificllda en
01 /Io4H1, oPlit!.tJCl6"· el" arlft:wlo' j¡03 el leRtido de que' lean doa en vez de

tUl~tflg~,,,to. .scgún orden circular ~ ~ die fe· tres los ClIIPitanet dic Estado Mayor,
.brero de 1913 ~C.' L. núm. ao), tru- y dos en v·ez de uno ,los de Artillerfa;

So;lld.aK\O·, Ailejanláro Oh,ao 'Molin's, laÓlfldola de Hadenda ~ ! del mis- jdi'et y oficilJles de Estado Mayor, In
~1'&<eglm,f.e'ntJO tel.'1!' Aritillufa a pi.e mo mes, se &lIfraguM con cargo a fanterfa" CabalLerIa y Artillerla OOG
Inúm. 3, lCa'rtla dI!' ~gIO 'l1IÚ/m. 0218, eltal c1ot.aclones loe gasto. .de alum- destino en 1ft InllPeClOÍones generate.
I~etáida el 9 die ieoptioom'brre 'de 1930 brado, esterado, caJleíacci6n, objetos de del Ejército; tenilentee coroneles,. co-

Dete~1c:ión die HllIICierma Oe 'RWs'l-l>Or !la n.e~ación· de 'Hacienda de
Se le deben ~in'legq"u ZSOpe'5-et>&s. ;&:1&0. Se le ,deben reintegrar 137,50

pe~.. .
C~ co~-ido.s etr ,1 articulo 26
de la orden circlllar de 16'. d~

bre de 1930 (D. O. "fÍA 3&4).

Aolfh'ez 'd-e cOlllljpl\elrnl1oto, D. Luis
María. p.a,d.rós Planel1a, Oe(i '-regi~

miento die -I'ilfante!'Ía mim. 34. 'oarbl
'de ~o wíIn. 5.219, expe.dl:da eI1 '29
'<loe jdio \le 1930 .por ~a I)e.legaeión
-de H'.adendia de Ba.Iiceron'l\. Se le de>
~n ~lnteglI"a.1" 750 pesetals.

;Alférez 'de cOOIJlpiemoemro, D. Luis
'María Pa'drÓS Pl1-an.e'1l~ dell regi
miento doe fnfan1:ería InÚdI!l- 34, dai"ta
-de pago níun. 6.548, 'ex¡pedida. <el 30
~ jlilid'dll't 11931 ¡PO'!' la Delega<i-ón
'de lbcienda de Baroe.ll''Ona. Se loe de
'ben reinteg'rai" 750 \pesetas.

A'lférez die ;¡;o~ento, '1:>. Juan
SaJ1dá TarúaS', dren .regimiento '-'-e In
foa.n'te-ría 'Il~ 34, carta- die pago nú
'mero 3·289, expedida el 19 de julio
'de 1930 pler ~a 'DetlIgad6n -de Ha
cienda d.e' ~'I'1Cell(ma.. Se 'Ie deben re
integrar 750 pC!Setas.

A'lférez <I'e! compllClIIlocnt-o, D. 'Juan
Sudá 1'ONaoS, del! regimiento 'de In
fanren'a n·Unt. 34, lc.a1't:a. de pago nú
mero 6.550, expedida el 30 de juiio
de 1931 !por Ji! ~aJci6n de Ha.
cielna~a: d,e 'BI3reel1ona. Se 1e 'docben
ol)eintegr·a,r 750 pes.etas,.

N:fér.ez d·e- co~1IemeD'to, D. 'J056
Belanont>e 'OrdQbálS, dellJ'egimiento de
A>rtillerla lig.era níim. 9, C'ar~ de p,a
go núan. 69--B., ex¡p.etdiodr,¡ e'l 3 d'C se4>
'tiembre 'die 1930 'Poor la. DelegéllCi6n.
'doe HéllCienda d-e flalfagoza. Se Ue
de,ben r-eint.e,grli'l' 250 pe\se'tas.

A11férez de- co~)en1leD'to, n. IJosé
Be:nnontoe 'Ordlobáls, de3lJ'eogill1lien.to de
Alrbille.ría lig.era ntim. 9, car.tia de p,a
'go n·úm. I.I57-B., .exjpedidla e~ 31 de,
julio die 1931 ,pOol' I,a IDlCUieogóadón die
'HlaCÍ'e11d~ de Za·rlaglOza. Se ¡Le deben
re.:nte.gra,T 250 peseba'S!. '
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AziJb.
Sitior GeneNl! jefecel IIDsttdo Ma·

.yor Cenilrad dél E9&lelto.
I 'Sefiores GeneraJ de la primera divi

si6n or.¡ránica, Dioreotor de la Ee~

cuela SU¡peTior !de Guerra e In
terventor general de Quena.

Señor...

Estado Mayor Central
aICC/d••1 Inrormlt:". I .'Itor/.
AGREGADOS MILITARES

caciones del persona,! de
ros servicios ~8g.160

2.-Para fomento, conser
vaCi6n y demás ga.s.tos que
ocasione el material far-
macéutico 104.000 .

3·-Para medicamentos qué
;se suministran a 105 Cuer-
'POs sin cargo .. 160.000

4.-Para quininación con-
tra el paludismo .. ........•. 1100.000

5·-,Gratificaciones a oficia
les destinados en Fanna
das de Hospitales y Buen
Acuerdo ,. 12.960

6.-Jornar y bonificación de I
un mozo "-463,15

7.-Utensilios, envases, trans
{)Ortes, alumbrado, cale
facción, c<>tOOustible y gas
tos generales menores de
escritorio de la Farmacia
del Buen Acuerdo y Vi-
lIa-Sanjurjo ......•......•...• 8,JOO

8.--i13 del Cuerpo auxiliar
subalterno (practicantes)
(cá1cul<l) 68.000
Lo comunico a V. E. para su conoci·

miento y cUl1'.9limiento. Madrid, 9 de
abril de 1932.

- AuJb

'.

CAPJTULO 34, ....IlTICTJ!.O UNlCO

CAPITULO 33. ARTICULO UNICO

Saniq'ad (Medicina)

Para entretenimiento del ma
terial sanitario de los servi·
cios de higiene a ella.s afec·
tos, funcionamiento Y saeque
ñas recom,poski011oes de este
mlateriál y deslufecciortes

.4e .1oca1u .JY .eam¡lamefttoa.

Excmo. Sr.: El Mini5terio. de E5
tado por o'rden de primero del ac
tua! y a proopuesta de este Departa
mento, ha Itenido a bien. designar
A.gr~gado militar a. la .EnDbaiad-a, de
E,sq>aña en Londres y Legaciones en
Copenhague, Estocollmo y Os!l(), aJ1
tMiente coro.nel de CABALLERIA

74-500 D. Félix Riaño H~ero, con desti
no en la Escuela SlJ¡perior de Gue

4.-Serviclos de Hig~ de llJS ComtUt- rra, teniendo derecho, adeJnÚ, de
dancias de Sanidad Milittw. los emolumentos que por su empleo

;¿f$' 'Y anti~üedad le c()n~ondan., a. la
asignaci6n por representación de ¡pe·
setas 27.000 anuales que señalla la.
orden de 24 de enero de IC}2S (DIARIO
OFICIAL núm. 20), y dur2l!1te el via
je de imeoa:poraci6n a $.U destino, a
b.s dieta.. y viátÍJOOe re¡rlamentarios,
~olo ,por ·terrltorlonactlSttltl "en

feuocanil y cuenta del ElItade>, di...
frutando 4U fammia. de 10& benefi
cios que determina eoI. t1!timo ~a-

8aJüda4(:r.-cia) fa de la orden· de <4 de marzo de
.,. 11924 (e. L. n'l1m. 111), e.iendOl cal'-

B.rt4bltefmitilt",· CIfllrtSl di ,s.iltldiol'o dichos gastos al C8lPítuio 33 de
Lpbo'1l'orio rüJ Sikcito, D~". la Hcci6l1 cuarta de4 vÍ8'ente pre·
Cftlto•.M,llllts, ,ÚM!lICHI :~ 5~: .upu...to, quedando dicho jefe ·en .i.

tKGCiGI {Ú Ho,ttt<Jl"J«.,·/!: ltu..d6n. de dittponiHe y ..feato a. la.
.• .C'4&!'!"".,w'· . lprrmera divi.i6l1 or¡6cica.
t.-P•.r... adQUi.ici6n de me- Lo comunico a V. E. para .u co-

dicamentos y cur.', Itran.· noocimiento y cumplimiento. Madrid.
,!>ortede .101 ..ttii.ma..~ 19 de abril de 1032.
bustible, alumbrado. eaeri..
torio, jlIlRre,we, obr.. cien.
It.!ficas y ota'os '. ar.tlculós
necesarios tlIora )f.' ;.te.~.
dones de los 1tstaJ!>!eQl~
m:entos comprendidos en
es-te oConcepto; ¡para JO!'.
na!es de mozos 'y gra.ti1i*

Para fomento de-l matuia!
sanitario que adquieran di.. '
rectamente estos Estableci·
mientas, gastos de remisión,
conservación, <recomposición
:Y entretenimiento de "u.te
material, sueldos, jornales y
gratificaciones a los empIea
idos de dichos Parques••••••

J.-Metcrial sani~ de Hospitales.

Para fomento del material sa
nitario que puedan adQ.uirior
estos Establecimi.entos y 'Ios
consultorios, obras científi
cas, impresión de estadísti
cas, gastos para tratamien
tos antirrábicos, análisis clí
nicos e higiénicos y des.infec
dón en el Establecimiento
y los que efectúen los La
OOr3ltorios que .depenrkn de
Jos servicios. de higiene y de

. las Comandancias ..... .......• 8o.00ó

Premios

SEccrON 14

CAPITULO 32, A'anCULO UNteo

El crédito anual !para el concepto
llegun&ha QUe&d:j reeuekb a pe-

setas 926.666,67. .~ \
CAPITULO 25, UTJCULO mnco

,Los ccnoeptos ~ y quinto
l·ef.unden en rmo solQ..

Dot'acl.or..e;' db iCo~ MUIÍIDI :v
otzj:,. .

• La:s. partidas núms. :aS al. ~, ....
1~olutlve, son opara el fondo de mat.~
Tla1.

C/.PITULO 34. ARTICULO PRlIIoIEJl.O

DotadOlltle8 <le :Acadlemv.. ~ Eac~"

F'tmdo de Matttrf¡l.•

Aparecen repetidos los ~onceptos del
materia'l de enseflanza. Se ellltenóerá
que las cantidades .¡;¡ue ~ aÑ:wl .IlOr.
este concepto son ,pua las atenciones
que se detallan en el ~ltulo JO, aro
ticulo único. ' ,. I

E·¡ del 20 por 100 para' los diplo
mad{)s de Estado Mayor ·10 disfruta
rán ha5l1:a el empleo de Genera'l o pase
a la .reserva, sin efecto retroaotivo al
guno, y, por tanto, los que ya huMe
sen cesado en el ~erdbo de esa gra
ti:ficación ,por la legislación anrerior,
entrarán nuevamente en el .percibo de
la misma a partir de ,primero del pre
se·nte mes.

mandantes y asimilados que s.ean pri
'meros jefes de sus Cuerpos reS1{)eCti
"Vos ~11 .\e.s lnspecdooes y en las di
visiones y Comandancias Militares de
Baleares y Canaroia-s; }Qs que figuran
en las pla·ntillas de este presllpuesto
como ayudantes de Generales y asimi
lados; Gabinete Militar, alllfIU10s de la
Escuela de Guerra, niÚSicos mayores,
ca¡pellanes que prestan servicio a los
Cuerpos.

La oficialidad de k1 Escolta Presi
·den::ial percibirá 3.000 pesetas anua
les, el comandante y los capitanes, y
1.500, 105 oficiales 9Ilbalrernos.

Gratificación de InStru.cc36n. IProfe-
sendo e '1Wu.strla,

. Subsiste la legislación vigente que' 2.-lMat'er:.o1 san'¡t~ de D'ef!enderu;fus.
orleterroina el persona~ que dentro de'
cadla Estab!ecimiento tiene derecho a 'Para fomento del material sa-
esos beneficios, según la fU'DCión que. n:ta.rio del Parque y Esta-
cada uno dese1IllPeñe. blecimiento Central de Sa-

Se ha slIprimido la de Industria a nidad y Sección de Sanidad
.las Comandancias de Ingenieros, otor- del Laboratorio Central del
:gándo51e una: equivalénte con cargo a: Ejército, gastos de construc-
]as obras, ql.\e tiene las mismas incom- ción, remisión, conservación,
~ati~ljd2des qúe aquélla. entretenimiento y recompo-

El subinspector de taller y los jefes sic;6n de este material sa-
de talter que no ingresen en el C~r- nitado, sueldos, jornales,
.po alUXiliar wba'lterno y preste'n ser- gratificaciones a los emplea-
vicio en la Imprenta y Talleres del do y los gutos que origine
Ministerio, Comisión de Enlace y Sec- el suministro de curas indi·
ci6n Cartográfica, percibirán 1'1. grati- viduales 4OJ.ooo
.ficaci6n de Industria.

3.-Parqtl,!s SI:lllilarios de clJmpbika.
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l ..... jo...,.. ...8 lita dalla" sepadl utagoria '1 asialldos del Arma ele ktllarot~

----()-{)----
Balance de fondos verificado en el mes de la fecha

o
O

.
IJlI.IIe Pesetas HABEIt Pesetas

Existencia anterior según balance verificado el día Fallecidos en el año 1931
31 de enuo de 1932.....••.••••.••••••• · •.•• 656.t6~,51IAbonado cuota de auxilio a los herederos del so-Ingresado en metálico por los Cuerpos.......... 4.151,25

Idem en abonarés .................................. 16.012,50 cio sargento D Julio Montero Cañardo.•••... 2.000/
Idem id. a los herederos del socio suboficial

D. Vicente Herrero Inza..................... 2.000,~

Abonado cuota de auxilio a los herederos del so-
cio teniente D. Isidoro S.mtirso Guerrero ••..• 2.000,00

Fallecidos en el año 1932

Abonado cuota de auxilio a los herederos del so-I cio teniente D. José Tri¡ueros Camargo•.••.•• 2.500,00
Abonado por un car¡o de impresos, calefacción,

limpieza, libros y gastos de correspondEncia .• 40,15

•.<

I
I
I
i ,

Suman al ••••••••••••• 8.540,15
BJeistencla segdn balance•••••••••••••••••.• 668.288,11

TOTAL................... 676.828,2t IOVAL •••••••••••••••••••• I ••••••••• 11 676.828,26

558.657,'5
39.099,34
49.260,91
16.012,50 '
5.257,61

It

Detalle de la exi.teacla en Caja.
b plpel del Eatado al 4 por l()() (pesetu Ilomi-DUa 190.1(0)...................... ..... ,.
ea cuenta ciotl'kinte en el B.JXO de~•••.
En cuenta corriente en la Cala Central Militar•.
ea abolla. .ln realizar ••• , •••••••••••••••••
I!a meilHco ea~•••••••••• _•••••••• ! • ,,, •••
En carpeta ·de fallecidos •••••••••••••••••••••----

Ex1Sttl1e1lf .11 baJanct •• , 668.2~,11

Madrid, 39 de febrero de I93::i.-El cajero, Si",4n !arái,.-E[ auxiliar. Marc,Zino P~r,•.-El inierven·
tor, Manu,Z Corth.-EII Capitán Intervento-r, Luciano Pastor.-El coanandmte ordenador de pag()8, Fa14sto
BailarlS.-",o B.O EI1 corone! pre6idente, Manu;Z ¡i",ln".
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Sociedad de Socorros mlltlos para dases de Seguda categoria VAsimUIAs.-Arma de (l~aUeria

Estado de Caja.-Mes de febrero de 1932
• ;PV?WKm m=..r'»l _

Ptas.
Ptas

IGUAL.......................................... 323·~13.16

QUEDAN....................................... 323.113.16

TOTAL. 323-161,81

Suman los ingresos..................... 323.161,81

26,75
10 3.50
II3,00

4,a6
74,03
74003

242.73
736,10
132.42

1.029.83

39.813,50
a.oI5,81

94,OZ
272.162,50

9.027,33

6.ooj14,00

8,65 ...
~7AO

2,60

En cuenta corriente en el Banco de Espaiia.
En abonarés .
Metálico eH Caja ..
En papel del Estado al S por 100 amortizable.
En la Caja Central Militar .

DEMo.S11RAOtON

Escuela Superior de 'Guerra .
Escuela de Equitación .
Depósito de Remonta y Compra de ganad<> .
Establecimiento Cría Caballar M'arroecos .
Depósito de Recría y Doma de Ecija ..
Depósito de Recría y Doma de Ecija ..
Picadores Militares ..
Retirad<>s ..
Herradores .
Habilitados .

GASTOS

Factura de ~mprenta ..
Subscripción DIAJtIO OFICIAL .
Gratificaci6n .ordenanza, caile-

facci6n, teléfono, etc" etc .
Gastos de correspondencia.. ~ .
Timbres m6viles para abooar9.

259,68
100,67
98,25

145,62
g;¡,6z

120,80
II3,78
ZÚ,97
139,00
IIO,oo
98,20
37,10
60,75

6,00
12,00
45.75
65,SO
22,75
8,00
2,00
9,80

II.8o
13,00
31,SO
45>93
48.60
41,70
69,06

RemaneNe anterior .

INGRESOS

Regimiento núm. l .
Regimiento núm. 2 .

Regimiento núm. 3 .
Roegimiento núm. 4 .
Regimiento núm. S, .
:Regimiento núm. 6 .
Regimiento núm. 7 ..
Regim~ento núm. 8 ; ..
Regimiento mim. 9 .
Regimiento núm. 9 .
Regimiento núm. 10 .
Escolta Presidencial .
Grupo auto-ametralladoras-<:alíones ..
Intervenciones Militares de Tetuán .
Intervenciones Militares de Gomara .
Varios .
Centro <le Movilizacioo y Resel'Va núm. 4 ..
Centro de Movilizaci6n y Reserva núm. 2 ..
Centro de 'Mlovi!izad6n y R-esena núm. 6 .
Centro de Movilizaci6n y Resern núm. 3 ..
Pagaduría Central de Marruecos ..
Pagiduría Central de Barcelona ..
Pagaduría Central de la J.- división orgánica .
Grupo de Regulares de Tetuán ..
Grupo de [Regulares de Melilla .
Grupo de Regulares de CeJ1ta ..
Grupo <le Regulares de Tetuán núm. 1 .
Grupo <l.~ Regulares de Alhucemas ..

. Cuerpos que han satisfecho sus cuobls en el
mes actual

----------------- ._-----------
/Madrid. 15 de marzo de í932.-EI sargento cajero, Carlos Pu;OI.-J.ntervine. el suboficial. Antonio Martines.

Intervine, el comandante. Manuel Lmq.-y.· B.o, el Coronel ;Presidente (ilegible).

:M.ADRID.-IKPaIl_TA y TÁLLIlaIll IlIL ...
_¡.DIUO DIl LA GVIlaIl4
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SUSCRIPCIONES

N6m1ml o pliego del 111_.- ltoIIJ lM'MIlI.
Nlimero o plieao •..,.. _..,. •
~. ..... . .... 0aID •

\t

"SI-=- ~
O'F1~AL Y ..C;~E.~CION.'~'EGISLATlVAJ I

IUNIS'1!SRlO DB LA GUBIlRA I En jII'O'riuciu '1 al el atraDjero l'

le euteDdenn IIIJ1)tiados loa ...
teriorca plazos en ocho dJu '1
eo doI ~ ~vamente..

""@}1========I=========.~=======t~«»1

Tomoa ~e _~ !qe doL
TODIOlenc;u~efll8do1 ,en' boJaDdeaa por ,trlmeatrel. De 1888 a la Iec:ba,
& lo,p_etuen buen uos '1'. 13 paetaI'-UUevOlo'
TO\tDOI eoeuade~os ~matic_ .,8 petetu: A'tk»t 1911 & la fecha.
N'úmeros lueltOl correlpooclieat•• loe aliOl 1911 • Ja fec:baa 0.50 pe-
letu ao. u!
Tomos de todol !OI ....
Aftoi 1881, t884. lBS$, lBS" !899. 11)90, 1918, 1910. I~, 1031,1•• *3,
.~ IpaS. I!)lIÓL ~g:I8, I9asl '7 -,I9.3P> ,&:9 PtKPa ~. tomoeDcua.d~lI&doen
rial.tlC&, dlJ ,,~.'P~~~~, ..~.'1-y~~'encuad~ol en. bo
tandes. e dlstintol aftoa, en buen tIlO, a IÓ peaetu tomo.
Pliesol lueltol, de yarlot aliOl, • 0,50 petet.. -o.

Pnblicani1)nes ·oficiales que se hallan 8n veJl~a ,n esta .Administración

DIARIO OfiCIAL

·CtlECEI6II·lHISlATIVA-

La Administración del ¡"Diario Oficial y ColeccióD Legislativa"
el· h:IIS~ndiente de la 11ll1K'•• 'T Ta11era del Kiailterio de la Gaerr..
Por conli¡ulente, todo. los pedido. d. Duuo Onc:w. '1 Co~ceih Lr
gúIGIftTo '1 CU&Dto te r_!oce coa eltot uuatot. uf como anuncio•• IU"
éripcionel, airO' .'1 ~0D&r6., .w.e~ lIiriP'M a.t Selor admiAlItraút
def DuaIO Oncw. J:l& 1U:InIBuo. LA~ '1 AO lo )& referida lea
preata.


